
Acta de §eeiér¡ de &yuntamiente ru" §

Siendo las 'l t:üü horas det dia lt¡nes I de Nsviembre de 2ü21, en Ia Sala de Sesiones del
Palacio Municipal, se dieron cita los C.C. Laura l\trata Murrieta, Profr. Raúl López Espinoza,
lnna Cañez Aldecoa, Guadalupe Mesa Sesma y Luz María Fortillo Trejo, en calidad de
Regidores Propietarios del Ayuntamiento 2021 - 2A24, ante la presencia de los C.C. Juan
Pedro Murrieta Bejarano, Manuela Duarte López, Francisco Javier Grijalva Yescas y M.V.Z.
Cristóbal Ortega Clavero, en carácter de Síndico Procurador, Presidenta Municipal,
Secretario de Ayuntamiento y Tesorero Municipal, respectivamente, para celebrar [a
Séptima Sesión de Ayuntamiento de carácter ordinario, en cumplimiento al artículo 50, de
Ia Ley de Gobierno y Administración Municipal; misma que se desarrolló bajo el siguiente

rneramente re{aci*nad* con la la cual, s* perrnitió e*derle ia
participación al fril.V.Z" Gristébal 0rtega elavero, Municipal, quien informó a los
pr**e*tes la nece*idaci de se¡iicitar al Gchiern¡: ,Je! §starJ*, a tfav*s d* i* §**¡"*tarís de
Hacienda, un préstamo económico por la cantidad de $ 205,556.00 (Son: Doscientos cinco
mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100 m.n.), cantidad que se utilizaría única y
exclusivamente para el pago de aguinaldo del personal que el Ayuntamiento,
administración municipal 2A21 - 2A24, correspondiente al pe
septiembre, al 31 de diciembre de 2021.

del 16 de
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0rden de§día:
1. Lista de asistencia
2" Declarat*ria elc Quórum e ln*tatacimn ieEalde [a §esión
3. Lectura y aprobación delActa de Sesión anterior
4. Asunto Es¡:ecífico: §olicitud de reeurso esonómieo en calidad de Bréstarno a

deseontarse de las participaciones del prórinro eSer*i*ic 2.*2?, prorrateado en
mensualidades, para utilizarse única y exclusivamente para pago de aguinaldo
correspondientes al perícdo considerad* del 1S de §eptien:bre a§ 31 de diciembre
de 2S21.

5. Clausura de tra Sesion"

En d*sahogo de ios puntos n{rn"rero 1 y 2, *i Seer*tari* de Ay*ntamiento, S. Francisco
Javier Grijalva Yescas, se permitió pasar iista de asistencia, contándose con la totalidad
d* R*gidar*s Fr*pietarios, pcr !o *ual, tuv* a bi*n instaiar l*galn'lente [a presente sesión

SiguienC* ccrr el uso de Is voz, ei Se*r*t*ri* *!* ASrunta¡r¡ientc, en desahogo del punto
número 3, procedió a dar leetura al acta de sesión anterior, la cual, posteriormente se
s*nr*tió a fírma de ceda uno de lcs integrar:tes d*l Ayuntarnient*.
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AI respecto, después de analizada la propuesta presentada por el Tesorero Municipal, los
Edrles emitieron el siguiente.

Acuerdo N" 19.- Este H. Ayuntamiento aprueba por unanimidad y faculta a los C.C.
Manuela Duarte López y [f.V.Z. CristóbalOrtega Clavero, Presidenta y Tesorero Municipal,
respectivamente, para realízar los trámites necesarios ante elGobierno del Estado, a través
de la Secretaría de Hacienda, para solicitar préstamo económico, por la cantidad de
$ 205,566.00 (Son: Doscientos cinco rnil quinientos sesenta y seis peso§ 00/100 m,n.i,
cantidad que $e utilizará única y exclusivamente para el pago de aguinaldo del personal
que labora para el Ayuntamiento, administración municipal 2021 - 2024, correspondiente
al período comprendido del 16 de septiembre, al 31 de diciembre de 2021.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11.30 horas, del día lunes 8 de noviembre
de 2021, se da por terminada Ia presente sesión de Ayuntamiento, de caráeter ordinario,

Francisco
Javier Grijalva Ye$c&§, en calicjxsJ y da fe,
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